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CenoColorado, I J I'IAR 2017

VISTOS:

'! _,_,,, . 
La solicitud de, nuiidad de la Resolución Gerenciar N' 120-2016-GDS-MDCC, peticionada por el

administrado Alberto Alvarado euispe regjstrada con Trámite 161215J22g, et oescario |..rp.rto i. t,
solicitud de nulidad, signado con Trámite 160916V29; el lnforme N. 01S-2017_WWRT-JpV_OOb-VOCC, el
lnforme Legal No 01't-2017-SGAL¡,/GAJ/¡/DCC, yj

CONSIDERANDO:

. . Que, conforme lo prevé el artículo 194' de la constitución politica del peru de ig93, las
municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomía polit¡ca,
económica y administrativa en los asuntos de su cor autonomía qüe, según fo Oenot.li poiei
art¡culo Il del Títuto Pretiminar de la Ley N. 27 la facultad de e¡eñer actos Oe goULmo,
adm¡nistrativos y de adm¡nistraclón, con sujeción tojurídrco;

Que, mediante documento de trámite mentario signado con N" 161215Jr22g der 15 de

l]:i:lb:"^9:l 3P^r!16 er ciudadano Arberto Arvarado euispe, sorÉ¡tala nul¡oao de ra Resorución Gerencialr\ rzu-zu¡b-MUUU de techa 02de Nov¡embre del año 2016, alegando que esta resolución seha emitido
indebidamente y para ello se ha obtenido un libro ilicitamente'y co"n acla fiaguadas;

Que, mediante Oflcio N' 001-20'17-JPV-GDS-lr4DSS se notillcó alaóministiado Herminio Huamaní
Jaqulma para que se pronunc¡e en el plazo de cinco dias hábiles respecto de la nulidad de la Resolucón
Gerencial N' 1 20-201 6-GDS-MDCC;

Que, con fecha 16 de febrero del año2017, amanl Jaquima procede aabsolver el traslado de la nulidad alegando fundame tatividad iomo iresiAentese encuentra debidamente legitimada y que el mand Alvarado euispL no tiená
representac¡ón legal vigente

rlo.,., iculo 202" de laLeyN.27444 modificada porel Decreto Legis¡ativo

l: _]Í1 tos casos enumerados en elartÍculo 10., puede declararse áe oficio

:.lj:: aun cuando ha, an quedado flmes, siempre que agravien el interéspuu¡¡uu talesi

. Que,,acorde con ro estipurado por er numerar 202.3 der articuro 202 de ra precitada rey, ra facurtadpara declarar la nulidad de ofic¡o de los actos adminjstrat¡vos prescribe en el plazo de dos años, contadosa partir de la fecha en que hayan quedado consenfidos;
Que, el artículo V del Título Preliminar del código c¡vil precísa que es nuto elacto juridico contrarioa las leye^s que interesan al orden público o a las buena! costumbres;
Que, consecuentemente a

oerosactosqueoie;;;;;;;;i." 3H'ü:.jf.l¿Xffb:l3;k'i,:Ti:i;ñ]ó'¿:il,BtfHi
02 de noviembre del 2016, que dis nocimiento v la insr
soc¡ales de esta municipalidad a la Junta Directiva de
Sector Vlll", en el cual aparece como presidente el a

rmado en el numeral l0g del Texto Unico de
Distrital de Ceno Colorado aprobado mediante

Que, el instrumento de gest¡ón antes
reconocimiento de una organización soc¡al o vecin

1) Soticitud dirigida el alca
padrón de sus socios o vec
clamación asi como de la iu
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vigente; 5) copia fedateada del documento nac¡onal de identidad viqente de los miembros de la junta
directiva; 6) copia fedateada de sus estatutos; y 7) plano de ubicación en donde se encuentra asentaáa;

Oue, de la documentación presentada por Herminio Huaman¡ Jaquima, se puede apreciar los
s¡guientes documentos:1)Solicjtud de reconocimiento de Ia Junta Directiva de la asociación antes
nombrada, 2) Copia de Ia Escritura Pública de Const¡tuc¡ón e Inscripción Registralde la asociación, 3) Copia
de la asamblea general del 25 de septiembre del año 2016; 4) copias de los documentos nacionales de
ident¡dad de los miembros de la Junta Direct¡va a reconocerse, 5) Copia de los estatutos oue se encuentran
en ia Esc¡itura Púbiica N'4788 ante la Notaría Femández Dávila e inscripción registral en la Partida
11236094 de la SUNARP Xll de Arequipa y 6) plano de ubicación.

Que, verificado el cumplimiento de los requisitos exig¡dos en el Texto Unico de Procedimientos
Administativos vigente a la presentación de la solicitud de reconocimiento de la Junta Directjva de la
Asociación Parque Industnal Porvenir Arequipa Sector VIll - APIPA del dishito de Ceno Colorado se tiene
que n0 se anexa a ésta las copias fedateadas del padrón de soc¡os, ni de la convocatoria, menos aún las
actas de sufragio, escrutinio, tampoco Ia de juramentación de los miembros del órgano d¡rectivo; dicha
situación de inobservancia de la norma mun¡cipal aplicable al caso sub examine acarrea la nulidad de pleno
derecho del acto administrativo conten¡do en la Resclución de Gerenc¡a N. 120-2016-GDS-MDCC;

Que, en consecuencia se evidencia de los actuados que se ha expedido la Resolución de Gerencia
N' 120-2016-GDS-L4DCC, sin cumplir con los requisitos esenciales para su emisión, deviniendo su
expedic¡ón en nula de pleno derecho, por conkavenir normas expresas, como lo determina el numeral 1.
del artículo '10' de la Ley N' 27444, disponiendo además retrotraer al estado del Droced¡miento al momento
en que se produjo el vicio, así como remitir copias de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las
autoridades del procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que determine a los responsables y
responsabilidades incurridas por la emisión del acto invalido, lal y como lo prevee el numeral 11.3 dél
artículo 11 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

^ . Q.ue, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N.27972,Ley
Orgánica de Municipalldades;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRtMERO.- DECLARAR DE OFICIO ta nutidad de la Resotución de Gerencia N.120-
2016-GDS-MDCC; retrotrayendo el procedimiento administrativo a la etapa de calificación de Ia solicitud de
reconocimjento e inscripción de la Junta Directiva de la Asociación Parque Industr¡al Porvenir Arequipa
Sector Vlll - APIPA

ARJICULO SEGUNDO.' DECLARAR improcedente lo peticionado por el administrado Alberto
Alvarado Quispe respecto de la nulidad de la Resolución de Gerencia N" 120-2016-GDS-MDCC al haberse
producido la sustracción de la materia.

DAR por agotada la vía administrativa, en lo concern¡ente a ladeclarac , en mérito a lo normado en el literal d) del numeral 21g.2 del artículo
2'180 de I Adminis

Técnica ?l'.t?i ,'lillfl::l,1liÍ;",1.n1fiT::,;j;:1.:f:fi,ii3
determine a1 (a los) responsable(s) y el grado de responsabilidad incunida por bste (éstos), por la'emisión
del acto inválido.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR a la Gerencias y Unidades orgánicas et cumplimiento de la
presente Resolución y a SecretarÍa General su notificación y archivo conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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